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GASTOS MODIFICADOS. 
 



 
 

 

DESGLOSE DE GASTOS. 
Concepto Gasto Corriente TOTALES 

Nómina Regional 

 $               5,000.00  

 $1,025,647.50  

 $          142,500.00  
 $          172,500.00  
 $          172,820.50  
 $          237,727.00  
 $          295,100.00  

Nómina Estatal 

 $          316,000.00  

 $6,380,843.00  

 $          514,500.00  
 $          561,500.00  
 $          526,500.00  
 $          505,500.00  
 $            51,700.00  
 $          479,500.00  
 $          487,500.00  
 $          481,500.00  
 $          477,500.00  
 $          497,900.00  
 $            29,546.00  
 $          483,483.00  
 $          492,214.00  
 $          466,000.00  
 $            10,000.00  

Firmas 

 $            20,000.00  

 $    793,700.00  

 $            50,000.00  
 $            50,000.00  
 $            60,000.00  
 $            60,000.00  
 $            10,000.00  
 $            10,000.00  
 $            60,000.00  
 $            30,000.00  
 $            20,000.00  
 $               2,000.00  



 
 

 

 $               2,000.00  
 $               2,000.00  
 $          120,000.00  
 $          100,000.00  
 $          170,000.00  
 $            27,700.00  

Traslados 

 $            20,000.00  

 $    305,518.00  

 $            40,000.00  
 $            30,000.00  
 $               2,500.00  
 $               1,500.00  
 $               9,477.00  
 $               2,000.00  
 $               2,000.00  
 $               4,465.00  
 $               2,000.00  
 $               5,780.00  
 $               7,240.00  
 $            10,140.00  
 $            12,746.00  
 $            18,070.00  
 $               1,535.00  
 $               5,000.00  
 $               2,000.00  
 $               5,100.00  
 $               2,000.00  
 $               6,505.00  
 $               3,700.00  
 $               4,884.00  
 $               6,356.00  
 $               6,672.00  
 $               5,727.00  
 $            10,500.00  
 $               5,672.00  
 $               9,610.00  
 $            28,080.00  



 
 

 

 $               2,735.00  
 $               2,300.00  
 $               8,647.00  
 $               6,858.00  
 $               8,269.00  
 $               5,450.00  

Viáticos 

 $               4,973.54  

 $    473,256.83  

 $               8,617.00  
 $            48,230.00  
 $               2,700.00  
 $                   500.00  
 $            20,300.00  
 $            56,928.00  
 $            20,000.00  
 $            44,000.00  
 $            39,960.29  
 $            26,640.00  
 $               4,540.00  
 $            45,100.00  
 $               1,000.00  
 $               2,794.00  
 $               4,000.00  
 $            26,240.00  
 $            61,344.00  
 $               2,600.00  
 $            45,790.00  
 $               6,000.00  
 $               1,000.00  

Renta de Camiones 
 $            20,000.00  

 $       97,440.00   $            26,400.00  
 $            51,040.00  

Alimentación 

 $          174,000.00  

 $    756,312.26  
 $          228,312.26  
 $            64,000.00  
 $          290,000.00  

Renta/Alquiler  $            10,500.00   $       55,067.00  



 
 

 

 $            10,000.00  
 $               5,000.00  
 $               5,757.00  
 $               2,500.00  
 $            10,500.00  
 $               5,382.00  
 $               5,428.00  

Limpieza 
 $               5,000.00  

 $       16,666.66   $               5,000.00  
 $               6,666.66  

Uniformes 
 $            50,000.00  

 $    465,000.68   $            50,000.00  
 $          365,000.68  

Bats 
 $            11,550.00  

 $    101,550.00   $            40,000.00  
 $            50,000.00  

Pelotas 
 $            26,000.00  

 $       89,000.00   $            50,000.00  
 $            13,000.00  

Pagos de la 
Asociación 

 $            35,000.00  

 $    209,000.00  

 $          100,000.00  
 $            20,000.00  
 $            15,000.00  
 $            15,000.00  
 $            24,000.00  

Otros 

 $            50,000.00  

 $    295,777.20  

 $            50,000.00  
 $               1,800.00  
 $            50,000.00  
 $            50,000.00  
 $               2,100.00  
 $            21,090.00  
 $            11,600.00  
 $            25,325.66  
 $               2,932.00  
 $               6,165.00  



 
 

 

 $               3,890.90  
 $               3,001.00  
 $            17,872.64  

SUMAS TOTALES  $  11,064,779.13  
 

 

OBSERVACIONES. 
 

• ACLARACIÓN DE CONCEPTOS Y GASTOS DE LAS SIGUIENTES 

PÓLIZAS 

TESORERÍA MUNICIPAL.  

 

POLIZA CONCEPTO 

DEL GASTO 

MONTO 

(MXN) 

OBSERVACIÓN 

C03690 Hospedaje de 

hotel 

$48,230.00 • Egreso sin CFDI 

• Requerimiento de 

comprobación fiscal 

SIN PÓLIZA 

EN 

AUXILIAR 

CONTABLE. 

Pago de bats $18, 478.00 • Erogación sin factura del 

proveedor.  

• Requerimiento de CFDI. 

C04313 Pago de permiso a 

jugador 

$15,000.00 • Pago de derecho/permiso sin 

recibo oficial de la autoridad 

correspondiente.  

• Solicito el comprobante 

correspondiente del egreso o en 

su defecto la devolución del 

recurso.  



 
 

 

C01715 Pago de transporte $20,000.00 • No coincide el gasto con la 

factura emitida por el prestador 

de servicios.  

C03738 Pago de transporte $26,400.00 • Pago realizado sin CFDI.  

C04312 Alimentación de 

jugadores.  

$64,000.00 • Depósito a Presidente de la X 

zona sin comprobación de 

gastos.  

• Solicito la comprobación y en 

su defecto la devolución del 

recurso público.  

C03731 Pago nómina $51,700.00 • Depósito a Presidente de la 

Décima Zona sin 

comprobación de gastos.  

• Solicito la debida 

comprobación del egreso, así 

como el sustento en caso de 

recepción de terceros y en su 

defecto la devolución del 

recurso público.  

 

 

• ACLARACIÓN DE CONCEPTOS Y EGRESOS BAJO RESPONSIVA DEL 

JURISDICCIONAL EN MANEJO DE RECURSO PÚBLICO MUNICIPAL.  

 

POLIZA CONCEPTO 

DEL GASTO 

MONTO 

(mxn) 

OBSERVACIÓN 

C00115 

C00214 

C00479 

C01163 

Pago para 

participación en el 

torneo del jugador 

Samuel Zazueta 

Molina 

$20,000.00 

$60,000.00 

$10,000.00 

$60,000.00 

• Aclare el pago inicial 

desde el mes de enero del 

2025  

• Aclare el concepto de 

“firma de jugador” 



 
 

 

C01164 $20,000.00 • Aclare el debido proceso 

para la solicitud del 

recurso al jugador 

• Adjunte copia legible de 

la credencial del jugador 

• Aclare la situación del 

jugador que, por solicitud 

de usted en calidad de 

Jurisdiccional solicitó 

diversos pagos y el 

jugador no tuvo 

participación en el torneo 

estatal de béisbol 2025 

• De no comprobarse la 

participación del 

jugador, con base al 

marco y fundamento 

legal, solicito la 

reintegración total del 

recurso público a la 

Administración 

Municipal.  

C00394 Pago para 

participación y 

firma del jugador 

Neri Antonio 

Jiménez 

$10,000.00 • Aclare el concepto de “firma del 

jugador” 

• Compruebe la participación del 

jugador en el torneo estatal de 

béisbol 2025.  

• De no comprobarse la 

participación del jugador, con 

base al marco y fundamento 

legal, solicito la reintegración 

total del recurso público a la 

Administración Municipal. 



 
 

 

C01558 Contratación de 

jugador profesional 

Francisco Arnoldo 

Haro Márquez.   

$120,000.00 •  Compruebe la participación del 

jugador en el torneo estatal de 

béisbol 2025.  

• De no comprobarse la 

participación del jugador, con 

base al marco y fundamento 

legal, solicito la reintegración 

total del recurso público a la 

Administración Municipal. 

C00322 

 

 

C01363 

Pago de firma 

jugador Tadeo 

Espinoza 

Pago anticipado de 

jugador Tadeo 

Espinoza 

$60,000.00 

 

 

$30,000.00 

• Defina el concepto de “firma de 

jugador” y el sustento dentro del 

marco legal del uso de recurso 

público para este tipo de 

conceptos de gasto.  

• Aclare por qué el pago 

anticipado 

C00116 

C00149 

Pago de 

participación en el 

torneo Jesús 

Germán Leyva 

$50,000.00 

$50,000.00 

• Aclare los pagos anticipados.  

• Anexe contrato y/o fundamento 

legal de la relación laboral.  

• Aclare el uso de su cuenta 

personal para la recepción del 

recurso público.   

C01357 Pago de traslado de 

Manejador Germán 

Leyva.  

$20,000.00 • Bajo qué relación laboral formal 

y/o estatuto solicita el pago de 

“traslado”  

• Egreso de concepto “traslado” no 

tiene comprobación. 

• De no comprobar el gasto 

público municipal, solicito sea 

reintegrado a la 

Administración Municipal.  



 
 

 

C03731 Pago nómina a 

Jesús Guadalupe 

Banda Durán. 

$51,700.00 • Depósito a su cuenta personal sin 

comprobación de gasto.  

• Transparente y compruebe el uso 

de gasto público municipal. 

• De no comprobar el gasto 

público municipal, solicito sea 

reintegrado a la 

Administración Municipal.            

C04312 Alimentación para 

jugadores. 

$64,000.00 • Depósito a su cuenta personal sin 

comprobación de gasto.  

• Transparente y compruebe el uso 

de gasto público municipal. 

• De no comprobar el gasto 

público municipal, solicito sea 

reintegrado a la 

Administración Municipal.            

C01361 

C01362 

Pago traslado a 

jugador Alejandro 

Pineda. 

$40,000.00 

$30,000.00 

• Compruebe bajo qué concepto 

un “traslado de jugador” genera 

un egreso de $70,000.00 (MXN) 

• Egreso sin comprobación  

• De no comprobar el gasto 

público municipal, solicito sea 

reintegrado a la 

Administración Municipal.            

C01356 Contratación de 

pitcher profesional 

Miguel Domingo 

Vázquez. 

$100,000.00 • Compruebe la relación laboral 

formal y/o contrato de jugador.  

• ¿Cuál es el tabulador para 

basarse en la cantidad monetaria 

de pago de un jugador? 

• De no comprobar el gasto 

público municipal, solicito sea 



 
 

 

reintegrado a la 

Administración Municipal.            

C04316 Pago de firma de 

jugadores. 

$170,000.00 • Depósito a su cuenta personal sin 

comprobación de gasto.  

• Transparente y compruebe el uso 

de gasto público municipal. 

• De no comprobar el gasto 

público municipal, solicito sea 

reintegrado a la 

Administración Municipal.            

 

• ACLARACIÓN DEL USO DE RECURSOS PÚBLICOS MUNICIPALES:  

En un oficio de respuesta al Regidor de Hacienda: Q.B.P. Sebastián Antonio Valdez Gutiérrez; 

usted hace mención de una triangulación de recurso público municipal entre usted, el C. 

Alfredo Mendoza Andujo y el jugador Samuel Zazueta Molina. Explique la relación del C. 

Alfredo Mendoza Andujo con el uso de recurso público municipal; ¿Quién autoriza y/o faculta 

al Ciudadano en mención para triangular operaciones con el erario público? 

  

Aclaración del depósito realizado de manera extemporánea al jugador Samuel Zazueta Molina 

con fecha del 01 de noviembre del 2024 por $70,000.00 MXP.  

Anexe copia legible de la credencial de elector del jugador en mención.  

De no comprobarse la participación del jugador, con base al marco y fundamento legal, 

solicito la reintegración total del recurso público a la Administración Municipal. 

 

Aclaración y comprobación del patrocinio recibido por la empresa MAPLE por un monto de 

$200,000 mxn. ¿En qué se ejerció dicho recurso? 

 

Aclare la situación formal, laboral o de proveedor de la C. María Rosa Urueta quien recibió de 

forma directa la cantidad de $205.010.00 mxn por conceptos de “traslado de jugadores” 

 



 
 

 

Anexe el contrato formal que brinde respaldo, sustento legal y egreso del pago a jugadores por 

conceptos de “alimentación” y “traslados”  

 

Bajo su responsabilidad y depósitos realizados de la Tesorería Municipal a su cuenta personal 

bajo diversos conceptos, usted “presunta” un manejo por la cantidad por $5, 881,547.00 mxn.  

¿Cuenta con la comprobación total del uso de este recurso público?  

 

CONCLUSIONES. 
Quiero asegurarles que nuestro compromiso es trabajar con transparencia, eficiencia y 
dedicación para garantizar el cumplimiento de nuestras obligaciones y responsabilidades. 

Nuestro objetivo es ser un equipo de fiscalización y cumplimiento que inspire confianza en 
la ciudadanía, trabajando con integridad, imparcialidad y profesionalismo. 

Estamos comprometidos con: 

 

- La transparencia en nuestras acciones y decisiones 

- La eficiencia en la gestión de nuestros recursos 

- La responsabilidad en el cumplimiento de nuestras obligaciones 

- La justicia y equidad en nuestras acciones 

 

Las facultades de la Sindicatura son muy claras y damos cumplimiento a nuestra función 
como ente fiscalizador.  

Este caso y el expediente será turnado a los organismos facultados como substanciadora 
para el deslinde y/o actuario en responsabilidades administrativas.  

 


